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PLAN DE ACTIVIDADES 2010 

FUNDACIÓN DOÑANA 21 

 

INTRODUCCIÓN 

 

 Comenzamos en 2010 un nuevo ejercicio con el objetivo claro de avanzar sobre 

lo ya logrado en ejercicios anteriores, esto es, rectificar sobre los errores cometidos y 

abundar en los aciertos alcanzados. Nuestra línea de trabajo, en el futuro inmediato, habrá 

de seguir en consonancia con los dos grandes objetivos de Fundación Doñana 21 en la 

comarca: por una parte, la dinamización socioeconómica en un territorio tan singular como 

es Doñana y, por otro lado, la participación e implicación de sus habitantes en la generación y 

ejecución de acciones sostenibles de progreso. 

 Nuestro Plan de Acción para 2010 cuenta con un marco idóneo de referencia 

donde encuadrarlo necesariamente y no es otro que el II Plan de Desarrollo Sostenible de 

Doñana, al que hemos llegado tras un largo e intenso periodo participativo, desde abajo, para 

lograr un documento consensuado y compartido por  organismos, instituciones, colectivos 

sociales, etc. comprometidos, todos ellos, con una comarca que avanza, desde hace años, 

bajo los parámetros del desarrollo sostenible. 

 Si el primer PDS estuvo centrado en el capital territorial, es decir, en el fomento 

de las infraestructuras y vertebración territorial de la comarca, el segundo P.D.S. se plantea 

como un paso más en el avance, es decir, se centra más en el capital social y el capital 

humano, impulsando la participación y aprovechando las capacidades y valores de las gentes 

que habitan este territorio. Ya en el acuerdo de formulación de este II P.D.S. quedaban claros 

estos principios inspiradores de actuación en la comarca de Doñana: por una parte, la 

participación de los agentes locales, privados o públicos, como eje vertebrador de las 

decisiones estratégicas en la nueva planificación sostenible de Doñana y, por otro lado, el 

fomento de las capacidades sociales, la identidad cultural, la comarcalidad y la memoria 
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histórica como elementos básicos del compromiso que tiene el propio Plan con la cohesión 

social y territorial del espacio. 

 Por todo ello, sin perder de vista nuestras metas  a largo plazo, nos planteamos, 

para 2010, los siguientes objetivos más concretos: 

 Acercar la gestión político-administrativa al ámbito de lo local: La singularidad 

de esta comarca hace que se adopten decisiones sobre ella desde diferentes ámbitos 

político-administrativos y a diferentes escalas, es decir, el desarrollo sostenible en Doñana se 

articula en base a un conjunto de actuaciones asumidas desde distintos centros directivos de 

la administración local, autonómica, nacional e internacional con competencias y 

presupuesto para ello. Se trata de propiciar y facilitar las acciones y foros adecuados para el 

encuentro de dichas administraciones, la convergencia en la gestión y la puesta en común de 

sus propuestas. 

 Reforzar la imagen de la comarca como lugar de consenso e intereses comunes:  

Más que una demarcación administrativa, Doñana es una Comarca natural con cerca de 

300.000 has. y casi 200.000 habitantes repartidos en 14 municipios de tres provincias 

distintas, pero unidos por un destino y un futuro común sobre el que adoptar decisiones 

conjuntas. Nuestro objetivo como Fundación es propiciar acciones coordinadas a nivel 

municipal e iniciativas comarcales que impliquen a los 14 ayuntamientos en 

responsabilidades comunes sobre el conjunto del territorio. 

 Reforzar la presencia de Fundación Doñana 21 en cada municipio de la 

comarca:  

La imagen de Fundación Doñana 21 como agencia dinamizadora de desarrollo 

socioeconómico en el territorio debe ser percibida así por cada municipio, por lo cual 

alinearemos los objetivos de Fundación con los de cada ayuntamiento, propiciando nuestra 

presencia y participando activamente en las actividades y eventos programados a nivel 

municipal: actos, ferias, jornadas, muestras…. A la inversa, propiciaremos también que ciertas 

acciones propuestas desde cada municipio se organicen y celebren en la propia sede de 

Fundación y puedan ser compartidas por el resto. 

 Asegurar la capacidad financiera de Fundación Doñana 21 para el cumplimiento 

de sus fines:  
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Sabemos que no son buenos tiempos en lo económico y por ello no sólo no ha 

aumentado nuestras fuentes de financiación fijas anuales provenientes de las distintas 

Consejerías, sino que ha sufrido cierta disminución , lo cual, dadas las circunstancias, resulta 

razonable, pero, por eso mismo, debemos plantear, como objetivo prioritario en 2010, 

conseguir financiación que supla esta carencia y no sólo lo haremos negociando con otros 

centros directivos que ya nos financiaban anualmente proyectos, sino buscando mayor 

implicación de Consejerías y organismos dependientes que antes no financiaban, de otras 

instituciones públicas o privadas y de otros miembros del Patronato, cuya implicación en los 

presupuestos consideramos necesaria. 

 

Para la consecución de estos objetivos, hemos diseñado un conjunto de Proyectos, 

Programas y Actividades que conforman el grueso de nuestro Plan de Acción 2010; algunos 

de ellos son nuevos, pero otros son continuación de años anteriores dado su carácter 

plurianual. Todos ellos, dada nuestra estructura organizativa interna, se encuadran en los 

diferentes departamentos de trabajo.  

En todo caso, no hemos perdido de vista en toda la programación de 2010 que, una vez 

que ya tenemos redactado el II PDS, todas las acciones previstas en nuestro Plan tienen el 

objetivo común de contribuir a la puesta en práctica del mencionado Plan y ser un 

instrumento para la dinamización y ejecución de su contenido. 
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1.- DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y USOS TRADICIONALES 

1.1.- PROGRAMA DE APOYO A LA COMERCIALIZACIÓN AGROALIMENTARIA 

El apoyo a la comercialización agroalimentaria de los productos originarios de 

Doñana consiste en dinamizar y trabajar con el sector agrario de esta zona para 

promover la participación en Ferias , jornadas y seminarios de agricultura dentro de este 

ámbito territorial,  

Para la consecución de este objetivo se proponen una serie de actividades de 

carácter promocional: 

Campañas específicas dentro del ámbito territorial de Doñana para productos 

como los vinos del Condado, los productos agrarios tradicionales (piñones, arroz, etc.), el 

fresón y los frutos rojos, entre otros. 

Participación en la Expo Doñana Sostenible 

Cesta Agroalimentaria de Doñana 

 

1.2.- PLAN DE SOSTENIBILIDAD DEL CULTIVO DEL ARROZ  

El objetivo de este proyecto es continuar la experiencia piloto de agricultura 

ecológica en el arrozal, localizado en el entorno de las marismas de la desembocadura 

del rio Guadalquivir. Para ello se investigarán nuevas prácticas productivas y se aplicarán 

técnicas alternativas para estudiar la posibilidad de obtener un método, agronómico y 

económicamente rentable, para el cultivo ecológico del arroz en el entorno de las 

marismas de la desembocadura del río Guadalquivir, espacio vecino al Parque Nacional y 

Natural de Doñana.  

 

 



PLAN DE ACTIVIDADES Y PRESUPUESTOS 2010  2010 
 

 
 

REUNIÓN ORDINARIA DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE DOÑANA, DOÑANA 21.     Pag. 7 

 

1.3.- PLAN DE SOSTENIBILIDAD DEL VIÑEDO 

 

El objetivo fundamental de este proyecto es continuar la línea de actuación y los 

trabajos contemplados en el Plan Estratégico del viñedo. La intención es favorecer la 

permanencia de este cultivo y frenar el mecanismo de arranque de cepas que se ha 

extendido en esta zona.  

Formando parte de este programa se proponen desarrollar los siguientes 

proyectos: 

1.3.1.- Fomento de la calidad y puesta en valor de los vinos del 

Condado  

El objetivo de esta medida es alternar actuaciones de difusión y 

promoción de los vinos del Condado, en el ámbito territorial del Espacio 

Natural Doñana, desde el punto de vista ambiental, cultural, económico y 

social .Se  proponen realizar actuaciones encaminadas a la promoción de 

estos vinos y la trasmisión de conocimientos a los viticultores relacionados 

con la calidad a través de jornadas, concursos fotográficos, itinerarios 

prácticos, etc.  

 

1.3.2.- Estudio en colaboración con la Universidad de Sevilla  

El objetivo es estudiar la aptitud de las diferentes variedades de uva 

con la intención de mejorar los actuales vinos blancos del Condado de 

Huelva. Asimismo se trabajará para mejorar las elaboraciones de los vinos 

tintos mediante la incorporación de nuevas tecnologías en las bodegas. 

 

 

 

1.3.3.- Estudio para los vinos blancos en colaboración con la 

Fundación Condado de Huelva 
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En colaboración con esta nueva Fundación creada por el Consejo 

Regulador de la D.O. “Condado de Huelva y Vinagre del Condado de Huelva” 

se pretende continuar la línea de investigación y de transferencia de 

resultados al sector productor de los vinos del Condado de Huelva. El 

objetivo fundamental de este proyecto es obtener vinos de calidad y 

diversificar sus producciones finales para elevar la competitividad de este 

sector en los mercados. 

 

1.4.- IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL Y DE LA 

CALIDAD EN PYMES 

 

El Espacio Natural Doñana es un territorio cuyo tejido empresarial presenta 

diversas carencias en  relación a su gestión. Como parte de la estrategia de 

modernización del tejido empresarial, se encuentra la Etiqueta Doñana 21, distintivo que 

obliga a la implantación de sistemas de gestión medio-ambiental y de calidad en los 

productos y servicios originarios de esta zona, así como una serie de requisitos propios 

como la elaboración de una Memoria de Sostenibilidad. Por ello, se propone intensificar 

las labores de difusión y de apoyo a la implantación de estos protocolos, ya que en la 

medida en la que mayor número de empresas agrícolas se incorporen a los sistemas de 

gestión exigidos por la marca Etiqueta Doñana 21, más cerca estaremos de alcanzar los 

objetivos de una agricultura sostenible en Doñana. 
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1.5.- ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y REDACCIÓN DE ESTUDIOS PARA EL PLAN 

DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE DOÑANA  

 

1.5.1.- Estudio del sistema de trazabilidad para la explotación del cangrejo 

rojo. 

Estudio sobre la metodología de explotación y manejo del cangrejo rojo 

asociado al cultivo de arroz en los humedales de Doñana. El objetivo es diseñar un 

sistema de trazabilidad de calidad para diferenciar al producto. 

 

1.5.2.- Edición del Manual de Buenas Prácticas Agrarias Sostenibles de 

cítricos y  frutales de la Comarca de Doñana 

Partiendo del estudio previo realizado, se editará un documento y 

consulta que atenderá a la siguiente estructura: 

 Diagnóstico de la situación de estos cultivos en Doñana 

 Recomendaciones de prácticas agrarias sostenibles 

 Fichas técnicas de los cítricos y los frutales  

1.5.3.- Estudio de Agricultura de Doñana. 

Se continuará con el estudio iniciado en el año 2009 sobre la incidencia 

socioeconómica y la repercusión de la actividad agraria de la agricultura de 

Doñana, estudiándose  aspectos como: nº de empleados agrarios, empresas, 

volumen de producción y renta, entre otros, en los municipios de la zona más 

oriental del Espacio Natural Doñana, perteneciente a la provincia de Huelva.    
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1.5.4.- Estudio para el diagnóstico de alternativas agrarias de bajo 

consumo de recursos en Doñana. 

Estudio y diagnóstico de los principales recursos que se utilizan en la 

actividad agraria, tipos de suelos, climas para determinar búsqueda de nuevos 

cultivos que reduzcan su utilización en el Espacio Natural Doñana.  

 

  

1.6- FORO DOÑANA DE AGRICULTURA SOSTENIBLE 

 

Realizar una jornada de trabajo donde estén presentes las administraciones públicas y 

los empresarios para debatir y  abordar los temas y los problemas relacionados con la 

promoción y la consolidación de la agricultura sostenible en Doñana  

 

2.- DEPARTAMENTO DE TURISMO 

 

2.1.-PROGRAMA DE TURISMO SOSTENIBLE DE DOÑANA. 

En el año 2009 fue aprobado por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la 

Junta de Andalucía el documento base mediante el cual se plasma una serie de proyectos a 

realizar en materia de Turismo para la Comarca de Doñana. Es un documento que debe de 

servirnos a la Fundación Doñana 21 como base a la hora de plantear nuestros objetivos y 

nuestras metas en materia fundamentalmente de creación de infraestructuras turísticas.  

Los objetivos que se plantean en este programa entre otros son:  
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Mantener la biodiversidad de Doñana, conservándola y promocionándola como un 

elemento diferenciador de calidad a la hora de promocionar turísticamente esta Comarca. 

También se pretende: 

Mejorar la calidad de vida y el bienestar social de los residentes en el entorno de 

Doñana, llevar a cabo una integración sólida entre la gestión de los sistemas naturales y las 

oportunidades que se ofrecen para las actividades productivas sostenibles según los 

principios establecidos de sostenibilidad. 

Incrementar la conciencia y entendimiento del patrimonio natural y cultural de Doñana 

por parte de la población local al objeto de que pueda interiorizar la idea de que mantener 

una naturaleza sana es la base de una economía sana. 

Desarrollar un modelo de participación efectiva en la planificación y ejecución de las 

acciones relacionadas con la gestión del capital natural y de origen humano de Doñana, 

defender y promover una comunidad o coalición de individuos y colectivos interesados en un 

objetivo común como es el Desarrollo Sostenible en Doñana evitando forzar la creación de 

estructuras artificiales carentes de contenido territorial, desarrollar y fortalecer las iniciativas 

ya existentes en torno a un turismo y una agricultura sostenible como dos de las principales 

fuentes de empleo y generación de riqueza para la población local. 

 

 

2.2.-CARTA EUROPEA DE TURISMO SOSTENIBLE DE DOÑANA 

La CETS de Doñana favorece la aplicación concreta del concepto de desarrollo 

sostenible, es decir, "un desarrollo que satisface las necesidades de las generaciones actuales 

sin poner en peligro la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras" Este 

desarrollo implica la conservación de los recursos para las generaciones futuras, un 

desarrollo económico viable y un desarrollo social equitativo premisas fundamentales para la 

Fundación Doñana 21 en todas y cada una de las acciones que promueve o lleva a cabo.  

La CETS se ha convertido en una herramienta para la planificación de estrategias del 

turismo sostenible en los espacios naturales.  
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Doñana, se adhirió a este documento en el año 2006 y son muchas las metas que están 

conseguidas o en vía de conseguir. En el pasado mes de noviembre de 2009, se organizó una 

reunión en la sede de la Fundación Doñana 21 con el objetivo de comprobar el grado de 

consecución de las actuaciones propuestas por dicho documento, llegándose a la conclusión 

de que si bien son muchos los objetivos marcados y por conseguir, también son ya muchas de 

esas acciones las que están en marcha y ejecutándose o ejecutadas ya.  

Cabe recordar que la aprobación de la entrada de la II Fase de la Carta Europea iniciada 

en agosto del año 2008 cuenta con la integración de empresas turísticas que, 

voluntariamente se comprometen a realizar actuaciones de mejora en su prestación de 

servicios y de velar por el cumplimiento de la filosofía de la CETS en sus propias empresas. Es 

la Fundación Doñana 21 quien conjuntamente con el Espacio Natural de Doñana propicia y da 

soporte al proceso puesto en marcha, el propio foro de la CETS inmerso en la Asociación para 

el Desarrollo del Territorio de la Comarca de Doñana, cuenta además con la participación de 

la propia Fundación Doñana 21, el Espacio Natural, los fundadores de la asociación los 14 

municipios de la comarca, los grupos de desarrollo rural, empresarios turísticos, asociaciones 

de carácter promocional del turismo y otras empresas y asociaciones de diversos campos.  

Los retos marcados para este año 2010 en esta materia, no pueden ser otros que la 

consecución de un alto porcentaje de ejecución de este ambicioso plan, ya que el plazo tope 

para la realización de estas acciones es el año 2011.  

Se tiene que destacar que la formula de trabajo dada por los integrantes de la CETS de 

Doñana ha sido en cierto modo el “reparto” de responsabilidades a los propios organismos o 

instituciones de las diferentes acciones, siendo la Fundación Doñana 21 una de las 

instituciones que tiene que velar por un elevado número de acciones aunque desde la 

Fundación Doñana 21 y como no podía ser de otra forma hace suyo el documento al 

completo y colabora en la medida de sus posibilidades en todas las acciones con las que 

cuenta este documento. 
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2.3.- CREACIÓN DE UNA RED DE CENTROS DE LA COMARCA DE DOÑANA 

 En la Comarca de Doñana existen multitud de centros de interpretación de 

Doñana, de sus tradiciones, de su historia y en definitiva de la cultura comarcal. En este 

punto se trataría de coordinar estos centros para hacer que conjuntamente formasen el 

potente recurso turístico que por separado no son, o al menos no llegan a tener la potencia 

integradora turística que se pretende. 

 Se pretende concretamente identificar estos centros y trabajar para que exista 

una coordinación eficaz y se disponga de una información unificada sobre todos los recursos 

turísticos de los catorce municipios que integran la Comarca de Doñana.  

 

2.4.-PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA COMARCA DE DOÑANA. 

 Tal y como se hiciera en el año 2009, se trabajará desde la Fundación Doñana 21 

desde su departamento de Turismo en un aspecto clave para el desarrollo económico de la 

Comarca de Doñana que no es otro que el apoyo continuado a las empresas del sector 

turístico. Este apoyo se tiene que traducir en un apoyo logístico, de coordinación y de aunar 

esfuerzos en materia de turismo sostenible. 

Algunas de las actividades que se desarrollaran serán: 

 

  2.4.1.- Participación en Ferias, Promocionales y Comerciales. 

 La participación en de eventos tipo FITUR, SICAB, AICAB, etc. son foros 

idóneos donde poder mostrar las excelencias de la Comarca de Doñana y su gran 

potencial como destino turístico. Estamos hablando de ferias y eventos con una 

trayectoria reconocida por su gran repercusión, por un lado mediática y por la 

“calidad” de visitantes y asistentes, ya que a este tipo de actos promocionales acuden 

profesionales muy fuertes del sector turístico como pueden ser los “Tour Operadores” 

más importantes a nivel mundial. 

  2.4.2.-Asistencia y participación en congresos y jornadas. 
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 Desde la Fundación Doñana 21 se plantea esta actividad como clave a la 

hora de saber que demanda el mercado, cuales son los intereses de los posibles 

visitantes-turistas, y en definitiva cuales son los nuevos yacimientos de turismo. 

 Esta actividad no debe entenderse como una mera participación de algún 

miembro de la Fundación Doñana 21 que también, sino que está muy mucho orientada 

a mantener informado a los profesionales del sector turístico sobre las oportunidades 

y convocatorias de jornadas, foros o convenciones que por su importancia, similitud 

territorial, interés etc. se haga necesario asistir. 

 

 2.4.3.-Apoyo a la comercialización de productos agroalimentarios.  

 Siempre es necesario vincular la actividad turística con los propios 

recursos naturales de la Comarca de Doñana para evidenciar, aun más si cabe, las 

excelencias de la actividad turística. Para ello, desde el Departamento de Turismo de la 

Fundación Doñana 21 se propondrá la promoción de la actividad económica más 

importante de la comarca como es la actividad agraria a través de sus productos 

agroalimentarios. Considerándose que dese departamento de Agricultura se trabaja, 

entre otras materias, temas relacionados con la agricultura ecológica, es una 

oportunidad excelente para unir los esfuerzos de ambos departamentos en dicha 

promoción. 

 

3.- DEPARTAMENTO DE  CALIDAD 

3.1.- OBSERVATORIO DE LA CALIDAD, MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

Uno de los objetivos prioritarios de la Fundación DOÑANA 21 es conocer la situación y 

evolución de las empresas certificadas con la Etiqueta Doñana 21, así como la repercusión 

que están teniendo los sistemas de gestión en la Comarca de Doñana. Esto se consigue a 

través del Observatorio de la Calidad, Medio Ambiente y Sostenibilidad, instrumento de 

seguimiento y orientación de las empresas certificadas con Etiqueta Doñana 21 o en fase de 

auditoría de certificación. 
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A través de la aplicación informática ( www.donanacalidad.com ), soporte de 

funcionamiento del observatorio, se pueden realizar estudios comparativos entre los 

diferentes años, sectores e incluso entre los diferentes indicadores –consumo de luz, agua, 

facturación, número de empleados, etc. Las empresas usan su clave de acceso, teniendo que 

introducir en la aplicación un resumen de su comportamiento social, económico y ambiental, 

que hace referencia a la memoria de sostenibilidad, requisito básico en la obtención de la 

Etiqueta Doñana 21 y única herramienta de Fundación DOÑANA 21 para evaluar el 

comportamiento ambiental de la organización. 

La memoria de sostenibilidad es un informe, producto del trabajo anteriormente 

descrito, donde se reflejan los criterios de transparencia en la información, inherentes a la 

gestión sostenible de una organización. Manifiesta el comportamiento económico, ambiental 

y socialmente responsable de una empresa que asume un compromiso de gestión basado en: 

 La necesidad de avanzar hacia el desarrollo sostenible 

 La interiorización de unos nuevos valores 

 La consideración de la satisfacción de las partes interesadas 

 La relación entre desarrollo sostenible y creación de valor 

 

El objetivo es por tanto recopilar las casi 60 memorias de sostenibilidad 

correspondientes al período anterior, ya que los datos contenidos en dichos informes son la 

fuente de alimentación que permite el funcionamiento del observatorio. 

 

3.2.- SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y CONSULTAS 

La mayoría de las empresas necesitan un apoyo externo para el mantenimiento de los 

sistemas de calidad y gestión ambiental, es por ello que desde el Centro de Apoyo a la 

Calidad se pone a disposición de las diferentes organizaciones una herramienta donde el 

empresario pueda: 

 

http://www.donanacalidad.com/
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 Conocer los requisitos y obligaciones legislativas en materia de calidad, medio 

ambiente y seguridad industrial. 

 Obtener información sobre los trámites necesarios para conseguir los permisos y 

autorizaciones que le pueda resultar de aplicación. 

 Disponer de un servicio de asesoramiento donde resolver todas las dudas 

originadas en materia de calidad, medio ambiente o seguridad industrial. 

 

3.3.- CLUB DE CALIDAD 

El club de Calidad Doñana 21 se enmarca dentro de la estrategia de apoyo a la calidad 

para el desarrollo sostenible de Doñana diseñada por la Fundación DOÑANA 21. La misión del 

Club es ser un foro de diálogo en el que la participación real de las empresas e instituciones 

sea la base principal del mismo. El objetivo general del Club de la Calidad Doñana 21 es 

contribuir al desarrollo y fortalecimiento de la cultura de la calidad y la sostenibilidad en la 

Comarca de Doñana. Desde la Fundación Doñana 21 pretendemos seguir potenciando dicho 

Club de la Calidad en las cuestiones que se nos plantee ya que entendemos que la unión de 

empresas certificadas ayudará a trasladar mejor los beneficios de la Calidad entres las 

empresas pertenecientes al Club así como al resto del sector empresarial. 

 

3.4.- NEWSLETTER   

El Newsletter  ‘Calidad Natural’, incluido dentro de la publicación ‘Doñana Actual’, la 

revista de la Fundación Doñana 21, ha tenido algunos cambios, como respuesta a la 

necesidad de contar con un espacio comarcal donde estuviera toda la información 

relacionada con la actualidad de la Etiqueta Doñana 21. Se trata, por tanto, de un 

instrumento informativo y promocional de primer orden. Este suplemento se plantea como 

una herramienta informativa para el mundo empresarial, tanto para las empresas acogidas a 

la Etiqueta, como para las que se encuentran en vías de obtención, pero también para 

cualquier empresa interesada en éste o en cualquier otro marchamo. El cometido de la 

publicación es el siguiente: 
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* Informar sobre la actualidad de la Etiqueta Doñana 21. 

* Informar sobre la actualidad empresarial de la Comarca de Doñana, con especial 

énfasis en las entidades certificadas a través de la Etiqueta Doñana 21. 

* Informar y divulgar sobre la cultura de la Gestión de Calidad y el respeto 

Medioambiental. 

* Informar sobre otras marcas de Calidad, así como ofrecer información en general 

sobre el mundo de las certificaciones (cursos, subvenciones y ayudas, etc.) 

* Promocionar a las empresas de la Etiqueta Doñana 21. 

* Sensibilizar y divulgar sobre Responsabilidad Social Corporativa  como elemento clave 

en la gestión empresarial, para su traslación a la Comarca de Doñana.  

 

 

3.5.- PLAN DE DIFUSIÓN DE LA CALIDAD A TRAVÉS DE VISITAS PERSONALIZADAS. 

Con este servicio de difusión no sólo se pretende potenciar a un grupo de empresas, 

sino además, disponer de información de empresas de la Comarca de Doñana y su entorno, 

lo que va a permitir el poder conocer la realidad empresarial de la zona. 

La principal novedad, respecto al objetivo y alcance de la Etiqueta Doñana 21, se ha 

producido a raíz de la propuesta de ampliación del ámbito de la Etiqueta Doñana 21 a los 

siguientes municipios: Albaida del Aljarafe, Almensilla, Bollullos de la Mitación, Carrión de los 

Céspedes, Castilleja de la Cuesta, Salteras y Umbrete. Con ello son 33 los municipios los 

incluidos en el proyecto. La ampliación del alcance territorial supone asumir la madurez y 

capacidad de transferencia de la Marca de Sostenibilidad. Esta cuestión plantea un nuevo 

reto a la hora de la difusión, por tanto para el ejercicio siguiente se planificará la secuencia de 

abordaje para las empresas del nuevo ámbito.  
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3.6.- JORNADAS, CHARLAS,  SEMINARIOS Y PARTICIPACIÓN EN EVENTOS. 

En el año 2010 se pretenden realizar varios tipos de acciones,  en la línea de 

colaboración con  entidades relacionadas con el desarrollo empresarial. Por una parte la 

participación en eventos, que no sólo contribuye a la labor de difusión, sino que viene siendo 

un foco de información sobre los servicios del Centro de Apoyo a la Calidad y para la 

promoción de las empresas,  productos y servicios certificados con la Etiqueta Doñana 21. 

Por otra parte, propiciar actividades de promoción de los productos y servicios de las 

empresas certificadas a través de campañas promocionales específicas. 

 

3.7.- REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS INTERNAS 

Para cualquier empresa que tenga implantado un sistema de gestión de calidad y 

gestión ambiental es necesario realizar una comprobación del mismo con carácter anual, 

“auditoría interna”, para verificar si las actividades relativas a la calidad y ambientales y los 

resultados correspondientes, cumplen las disposiciones previstas, y para determinar la 

eficacia del sistema de gestión de calidad y ambiental. Debido a la demanda generalizada de 

este servicio, se plantea la posibilidad de realizar auditorías internas a todas aquellas 

empresas certificadas con la Etiqueta Doñana 21, como instrumento de mejora a su gestión y 

ayuda a la continua implantación de sus sistemas. 

 

3.8.- COORDINACIÓN CON MARCA PARQUE NATURAL DE ANDALUCÍA 

La Marca Parque Natural es un distintivo de calidad auspiciado por la Consejería de 

Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. La Marca Parque Natural de Andalucía se centra 

en productos artesanales, turismo de naturaleza y productos naturales. Son casi 200 

empresas y más de 1.000 productos autorizados para la utilización de la Marca. Las sinergias 

potenciales entre la Marca Parque Natural de Andalucía y la Etiqueta Doñana 21 son 

evidentes. El reto sigue siendo integrar acciones que permitan que dichas sinergias sean 

tangibles en beneficio de empresas, del territorio y de su población. 

 



PLAN DE ACTIVIDADES Y PRESUPUESTOS 2010  2010 
 

 
 

REUNIÓN ORDINARIA DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE DOÑANA, DOÑANA 21.     Pag. 19 

3.9.- RESPONSABILIDAD SOCIAL 

Para el 2010 los primeros pasos para consolidar la relación existente entre  la Etiqueta 

Doñana 21 y  la imagen de entidad comprometida con la Responsabilidad Social, tendremos 

que comenzar a generar inquietud por la Responsabilidad Social entre las empresas de la 

zona y difundir el compromiso de la Fundación DOÑANA 21 con valores y principios éticos, 

como mejores sustentos del desarrollo local de una zona y de la competitividad de las 

empresas.  

 

3.9.1.-Gestión del sistema de integrado de calidad y medio ambiente de 

FUNDACIÓN DOÑANA 21.   

 

Entre los requisitos que la Fundación Doñana 21 tiene establecidos en su gestión, es de 

destacar el artículo 53 de la ley 9/2007 de la Administración de la Junta de Andalucía, que 

establece la obligación de las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de 

Andalucía de adoptar sistemas de gestión de calidad en el desarrollo de las actividades que 

tienen atribuidas. Fundación Doñana 21 está certificada por AENOR en dos normas UNE 

ISO9001 e ISO14001 (nº de certificados ER-0291/2003 GA-2003/0063), además de estar en 

posesión de la Etiqueta Doñana 21, lo cual requiere un esfuerzo añadido en responsabilidad 

social: la elaboración de una Memoria de Sostenibilidad. El Departamento de Calidad 

mantiene el Sistema Integrado de Calidad y Medio ambiente, a través del cual se pretende 

gestionar la estructura organizativa y la satisfacción de los usuarios, validando su efectividad 

a través de las auditorías de la entidad de certificación. 
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4.- DEPARTAMENTO DE DINAMIZACION SOCIAL 

 

4.1.-COLOQUIO DOÑANA ECOSOCIAL 

Organizado por la Asociación de Municipios de Doñana con la asesoría y dirección 

técnica dela Fundación Doñana 21. El Coloquio es un proceso participativo que pretende 

crear un espacio de discusión, debate, análisis e intercambio de ideas y experiencias para 

construir de forma participativa las bases y directrices de una gestión compartida para una 

Doñana sostenible, propiciando la representación real de los actores comarcales en la toma 

de decisiones.  

Durante 2009 se desarrollaron acciones de dinamización social en los municipios de 

Doñana, lo que culminó los días 10 y 11 de diciembre con unas Jornadas de plenario en la que 

participaron más de 800 personas de todas las localidades de la Comarca. En 2010, el proceso 

continuará con la convocatoria de los 5 grupos de trabajo constituidos, un pleno de 

conciliación de los ejes temáticos, un taller participativo de alcalde y el plenario final de 

consenso de documentos producidos.  

Del mismo modo, se han programado una serie de eventos sociales complementarios al 

Coloquio que pretenden servir de referencia a la movilización social que se ha puesto en 

marcha.    

 

4.2.-PARQUE DUNAR. GESTIÓN DEL MUSEO DEL MUNDO MARINO. 

Aparte de la participación de la Fundación Doñana 21 en la sociedad Parque Dunar, 

desde una perspectiva técnica se ofrece apoyo al Museo del Mundo Marino en todo lo 

relacionado con la elaboración de material didáctico, elaboración de contenidos para la 

oferta educativa, coordinación del personal y de eventos, exposiciones temporales y apoyo a 

las visitas y a la atención al público en general. 
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4.3.-BOSQUE SOLAR 

Se trata de un proyecto piloto de carácter emblemático sobre energías renovables 

ubicado en el Parque Dunar de Matalascañas. Esta actuación cuenta con la colaboración del 

Ayto. de Almonte y de la Sociedad Parque Dunar  y ha sido incentivada por la Agencia de la 

Energía (Consejería de Innovación Ciencia y Empresa) a través del programa de incentivos 

para el desarrollo energético sostenible de Andalucía, convocatoria 2005-2006. En el Bosque 

Solar se desarrolla una oferta didáctica en coordinación con el Museo del Mundo Marino. 

Además se realiza el seguimiento y mantenimiento de las instalaciones, la producción y venta 

de la energía producida por el Bosque Solar y la labor comercial vinculada al patrocinio de los 

últimos árboles.  

 

4.4.-AULA ENTORNO. 

Programa educativo que se desarrolla en el Aula de Naturaleza del Espacio Natural de 

Doñana entre los meses de febrero y abril y durante ocho semanas, participando 400 

alumnos y 32 profesores de 1º de ESO de centros educativos de enseñanza secundaria de los 

14 municipios de la Comarca de Doñana. El programa presenta 8 turnos de 4 días, durante los 

cuales se realizan actividades e itinerarios por los espacios naturales protegidos de Doñana, 

conducidos por 4 monitores y un coordinador de programa. 

 

4.4.-TALLER DE DINAMIZACIÓN DE LA AGRICULTURA ECOLÓGICA. 

El taller de dinamización de la agricultura ecológica es una actividad de educación 

ambiental que se ha presentado a la convocatoria de subvención para el fomento de la 

agricultura ecológica del año 2009 (Boja 233 de 30 de noviembre de 2009), con el fin de 

realizarse durante el ejercicio 2010, a expensas de la aprobación de dicha subvención.  La 

finalidad de este proyecto es la de dar a conocer entre los más  jóvenes las características de 

los productos agrarios ecológicos como principales consumidores del futuro y  fomentar su 

producción en espacios como el de Doñana. La actividad consiste en un taller teórico- 

práctico   cuyos  destinatarios son alumnos de 2º de Enseñanza Secundaria Obligatoria (E.S.O) 

de los centros educativos de la Comarca de Doñana. 
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4.5.- FERIA DE LA CIENCIA. 

Se trata de una Feria anual, que se celebra en Sevilla, dedicada a la difusión y el 

conocimiento científico en el ámbito escolar, en la que la Fundación DOÑANA 21 viene 

colaborando en las últimas ediciones, apadrinando los stands de los centros educativos de la 

Comarca de Doñana que participan en el evento e instalando un stand del Museo del Mundo 

Marino. 

 

4.6.- RED COMARCAL. 

Grupo de trabajo comarcal integrado por dos representantes de cada municipio (uno  

político y otro técnico) y de la Fundación DOÑANA 21, entidad que coordina, dinamiza y 

modera el equipo. Con la creación de la Red de Información y Participación Comarcal se ha 

pretendido implicar de una manera activa a los catorce municipios de la Comarca para 

trabajar por la sostenibilidad social, económica y ambiental de la zona.  

 

4.7.- FORO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL. 

Órgano de dinamización social para el desarrollo de la educación ambiental en la 

Comarca de Doñana, que se reúne periódicamente para debatir el mejor uso didáctico de 

Doñana. El Foro de Doñana “Educación y sostenibilidadέΣ se constituyó el pasado 16 de Junio 

de 2005 en el CIECEM de Matalascañas, y en la actualidad cuenta con unos 40 participantes 

en los que destacan personas vinculadas a la Educación Ambiental en la Comarca de Doñana 

procedentes de muy diversas instituciones y entidades (Espacio Natural de Doñana, Dirección 

General de EA, Ayuntamientos, Centros del profesorado, centros educativos, empresas, 

Agencias de Desarrollo Local, etc…). 

 

4.8.- CONSEJO DE ENERGÍA SOSTENIBLE DE DOÑANA 
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El Consejo de Energía Sostenible de Doñana surge como instrumento que vertebra, 

aglutina, propone y modula  las propuestas energéticas en el territorio  que inicialmente han 

conformado el “Plan de Acción de Energía Sostenible” (PAES). Es muy importante que el 

Consejo de Energía Sostenible de Doñana siga siendo un órgano vivo y participativo más allá 

de la ejecución del proyecto que lo vio nacer, y así se pretende celebrar al menos dos 

reuniones al año, para dar a conocer las actuaciones que se lleven a cabo y proponer otras 

nuevas. 

 

4.9.-TALLER DE CAMBIO CLIMÁTICO E ITINERARIOS EDUCATIVOS EN EL BOSQUE SOLAR 

(CONVENIO CON UNIÓN FENOSA)  

Dentro de este convenio se establece la ejecución de una serie de acciones en pro de la 

sostenibilidad energética, encaminadas fundamentalmente a que la población tome contacto 

directo con instalaciones de energías renovables, y adquiera información y conocimientos 

sobre los efectos del consumo incontrolado  de energía y combustibles fósiles, como 

principales causantes del efecto invernadero y por tanto del cambio climático. Dentro de este 

convenio se contempla distintas acciones para 2010: Itinerarios educativos en el bosque solar 

y Talleres de Cambio Climático. Del mismo modo se ha planteado a la empresa energética 

nuevas líneas de actuación cómo la financiación de las acciones correctoras y mitigadoras 

que se han detectado en las Auditorias Energéticas en Centros de Visitantes.   

 

4.10.- CONVENIO AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA 

 

Desde la Fundación Doñana 21 se trata de renovar el convenio entre esta institución y 

la Agencia Andaluza de la Energía para el desarrollo del programa de fomento y 

sostenibilidad energética en el Espacio Natural de Doñana. El convenio anterior data del 30 

de abril de 2008 y en él se recogían aspectos energéticos vinculados con el ámbito municipal, 

la necesidad de auditar los centros del Espacio Natural Doñana y el mantenimiento del 

Consejo de Energía Sostenible de Doñana como órgano que  vertebre todas las cuestiones 

energéticas en el territorio. 
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4.11.- CUSTODIA DEL TERRITORIO 

 

La Fundación Doñana 21 forma parte de la Red Andaluza de Custodia y Gestión del 

Territorio como socio fundador. Esta red tiene como finalidad impulsar el uso de la custodia 

del territorio como parte de la estrategia de conservación de los recursos y de los valores 

naturales, culturales y paisajísticos del territorio.  

Para 2010 se plantea seguir en contacto con la Red Andaluza de Custodia, identificar y 

poner en valor las acciones de Custodia existentes en el territorio de Doñana, favorecer 

nuevos convenios de Custodia y divulgar el concepto en el ámbito de Doñana. 

 

4.12.- COORDINACIÓN OPERATIVA DE LOS FOROS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Siguiendo una de las orientaciones estratégicas contenidas en el II Plan de Desarrollo 

Sostenible de Doñana, la mejora de la cohesión social y de la capacidad de respuesta 

colectiva es una finalidad que impregna las acciones de la Fundación Doñana 21. En este 

sentido, el impulso de las herramientas participativas cumple un papel primordial en la 

configuración de la sostenibilidad del territorio, otorgando el protagonismo necesario a los 

ciudadanos y actores locales de la comarca.  

Así, desde el departamento de dinamización social se desarrollará una coordinación 

efectiva de los foros de participación ya existentes o aquellos que pudieran surgir en el 

ámbito de Doñana, tratando de detectar las necesidades, intereses y expectativas de 

participación de la población y poniendo los medios necesarios para su materialización. 

La coordinación de los foros de participación alcanzará a todos los ámbitos de la 

actividad socioeconómica de la comarca de Doñana: 

- Foro de Agricultura Sostenible 

- Foro de la Carta Europea de Turismo Sostenible 

- Consejo Local de la Energía 
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- Red de Información y Participación de la Comarca 

- Foro de la Empresa Sostenible 

- Foro de Educación 

 

4.13.- COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

Desde el año 2008, cuando se firmó un convenio de colaboración con el Área de 

Cooperación Internacional de la Diputación de Huelva, la Fundación Doñana 21 desarrolla 

acciones conjuntas de cooperación con la entidad provincial en Uruguay y en el Archipiélago 

de Solentiname (Nicaragua). La Fundación DOÑANA 21 aporta su experiencia en desarrollo 

sostenible a entidades que están en un estadio inicial de su camino hacia una gestión integral 

de sus recursos. En concreto, para 2010, se plantea dos asistencias técnicas en materia de 

turismo sostenible, educación y formación ambiental y planificación sostenible; una en el 

departamento de Artigas (Uruguay) y otra en Solentiname (Nicaragua) 

 

 

5.- DEPARTAMENTO DE PROMOCION E INNOVACION 

 

5.1.- ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN.  

 

Nuestra labor consistirá en seguir realizando campañas enfocadas a poner en valor las 

empresas, productos, experiencias, etc, de esta Comarca que destaquen por su carácter 

sostenible y por su exclusividad.  

Llevaremos a cabo una Campaña de Promoción de Productos Agroalimentarios 

asociadas a la marca Doñana.  

5.1.1.-Promoción cultural.  

Continuaremos con la realización de actividades encaminadas a 

promocionar los valores culturales de la comarca desde todos los ámbitos: la 

música, la pintura, la literatura, las artes escénicas, la fotografía… 
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Nuestra intención aquí es canalizar y favorecer iniciativas de diversa 

proyección que vengan a aportar una mirada de la Comarca de Doñana desde el 

punto de vista de la cultura en general. Pretendemos constituir el “FORO 

CULTURAL DOÑANA”, espacio de reflexión y aportaciones de ideas y debates 

desde una perspectiva global, atendiendo a cuestiones que afectan al futuro de 

las naciones y por tanto a los ciudadanos de la comarca de Doñana.  

 

5.1.2.-Guía Promocional de la Comarca: “Ven a Doñana”. 

Se está realizando esta guía de “campo” donde se muestra la comarca y la 

oferta cultural, turística, gastronómica y de ocio, que tiene de la Comarca de 

Doñana. Con ello, queremos poner a disposición del visitante que haya elegido 

Doñana como destino turístico, una guía manejable, y que pueda servirle de 

referencia. Esta guía estará disponible en hoteles, oficinas de información 

turística, centros de visitantes de la zona.  

5.1.3.-Foro Doñana de la Empresa Sostenible.  

Es un proyecto destinado a favorecer el conocimiento y el compromiso 

con prácticas empresariales en clave de sostenibilidad. Este foro aglutina a 

aquellas empresas que voluntariamente quieran adherirse al mismo, expresando 

públicamente su compromiso por la sostenibilidad. El Foro Doñana de la 

Empresa sostenible es actualmente el principal espacio de debate y reflexión 

sobre la responsabilidad social de las empresas y su contribución al desarrollo 

sostenible en Andalucía. Reúne a las más importantes empresas que operan en 

Andalucía, las administraciones  públicas, las organizaciones empresariales y 

otras instituciones vinculadas al mundo empresarial. 
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5.2.-CENTRO DE DOCUMENTACIÓN DE DOÑANA. 

 

El Centro de Documentación Ambiental Doñana es un proyecto que pretende servir de 

elemento de captación y proceso del conocimiento existente  sobre Doñana y su entorno en 

materia de Desarrollo Sostenible. Vamos a seguir poniendo en marcha todo un plan de 

trabajo que haga posible que el Centro de Documentación sea un referente en la comarca. El 

nuevo Plan de actividades del Centro de Documentación 2010 es el siguiente: 

 Catalogación y preparación para su préstamo de los fondos bibliográficos 

propios y de los donados por el ayuntamiento de Almonte.  

 Ejecución de una política de adquisiciones de referencias bibliográficas y 

publicaciones periódicas para asegurar el correcto crecimiento y evolución de 

los fondos de la biblioteca del centro de documentación 

 Puesta en funcionamiento de un plan de difusión, divulgación y oferta de 

servicios del centro de documentación en la comarca, especialmente dirigido a 

aquellos colectivos más susceptibles de ser usuarios de nuestros servicios. 

 Diseño y puesta en marcha de la web del centro de documentación que 

albergará  tanto la información institucional del centro, como los catálogos de 

acceso público en línea (WEB-OPAC) y las bases de datos. 

 

5.3.-CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE DOÑANA. 

 

Queremos poner en marcha el proyecto de creación de este centro en la Comarca que 

surge con la intención de transferir al resto de la Comunidad Autónoma Andaluza, todos los 

conocimientos que en materia de Sostenibilidad tiene adquiridos la Comarca de Doñana. 

Pretendemos ser un centro coordinador de los esfuerzos realizados por las Instituciones en 

materia de Desarrollo Sostenible. Este Centro de Investigación viene a dotar de 

competitividad al sector empresarial, a través de la creación y difusión del conocimiento, de 

la vigilancia tecnológica y de la aplicación de las últimas prácticas en inteligencia empresarial 
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y complementaría las acciones que la Fundación Doñana 21 viene liderando en materia de 

innovación, calidad y mejora medioambiental. 

  

Por otro lado, pretendemos convertir a este Centro de Investigación y Transferencia del 

Conocimiento en un verdadero agente coordinador de los esfuerzos realizados por diversas 

entidades en materia de Desarrollo Sostenible en La Comunidad. 

En una primera fase del proyecto, estructuraremos el Centro de Investigación y 

Transferencia de Conocimiento en tres áreas: 

 

 Área de Gestión del Conocimiento. Se trata de convertir la información en 

conocimiento estratégico. Vamos a añadir al anterior Centro de Documentación, 

un departamento de vigilancia tecnológica y un Observatorio formal de la 

Sostenibilidad. Velaremos por la correcta transferencia del  conocimiento y la 

información para que estas maximicen su eficacia.  

 Área de promoción del Desarrollo sostenible. Asesoría en materia de I+D+I para 

el tejido productivo de la Comunidad. Es evidente que la inversión en 

ecoindustria se está convirtiendo en una de las seguras apuestas a medio y largo 

plazo. Con esta área pretendemos encauzar la inversión pública y privada para 

poner en valor y promover actuaciones que generen Desarrollo económico y 

social respetuoso con el Medio. 

 Área de Generación de Conocimiento. Un Centro Investigador de procesos 

capaces de generar mejoras tanto en la calidad ambiental de la Comunidad 

como en procesos productivos sostenibles. 

 

No descartamos una segunda fase más ambiciosa si cabe, con un vivero de innovadores 

a través de procesos sostenibles e incluso un centro de capacitación en I+D+I Sostenible. 
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5.4.- CIECEMA 

 

Vamos a seguir trabajando para que este centro, sede de Fundación Doñana 21, sea un 

referente como Centro de Exposiciones y Congresos. Pretendemos poder ofrecer a la 

Comarca un lugar idóneo para poder celebrar cualquier tipo de actividad Congresos, 

Seminarios, Jornadas, Charlas, Coloquios, Exposiciones…     

5.5.- CÁTEDRA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TERRITORIO Y ENERGÍA. 

 

Está enmarcada en el convenio de colaboración de entre Universidad de Huelva, Eddea 

Arquitectura y Urbanismo y la Fundación  Doñana 21. Contempla la puesta en marcha de una 

serie de actividades encaminadas a promover la realización de proyectos de investigación e 

innovación, acciones de formación y capacitación, propuestas de cooperación y colaboración, 

así como iniciativas de participación y divulgación, en materia de Desarrollo Sostenible, 

Ordenación Territorial y Urbana y Energías Renovables. 

 

5.6.- COLABORACIÓN CON LAS UNIVERSIDADES. 

Otro proyecto es la colaboración con las Universidades de Huelva y Sevilla en los 

CURSOS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA que se celebran en verano. Esta colaboración 

consiste en dar cabida a estos cursos en nuestra sede y facilitar que los estudiantes, de 

dentro y fuera de la Comarca, puedan acceder fácilmente a esta formación reglada.  

 

5.7.- COLABORACIONES EN ACTIVIDADES CULTURALES 

Colaboración con las diversas actividades culturales que se celebran en los municipios 

de la comarca atendiendo a las necesidades de los Ayuntamientos. 

 

5.8.- ASISTENCIA A FERIAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

Queremos  seguir mostrando Doñana dentro y fuera de la comarca, y servir así de 

escaparate a todas aquellas empresas e instituciones que quieran promocionar su actividad o 

productos.  
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5.9.- APOYO LOGÍSTICO A EVENTOS 

 

Consiste en la organización y apoyo a todos los departamentos en la realización los 

eventos que se vayan a desarrollar desde la Fundación, además de los  que específicamente 

se desarrollen desde este departamento.  

 

 

6.- DEPARTAMENTO DE INFORMACION Y COMUNICACIÓN 

 

6.1.-‘DOÑANA ACTUAL’ 

La Fundación Doñana 21 puso en funcionamiento esta nueva publicación denominada 

‘Doñana Actual’. 

El objetivo es convertir a esta publicación en la voz de la ciudadanía de la Comarca de 

Doñana, recogiendo aquellas informaciones que son del interés de su población. Una 

publicación en la que se ven representados, a través de las informaciones vertidas, los 

principales agentes locales de la comarca y la propia ciudadanía, además de constituir un 

instrumento de comunicación de las actividades que lleva a cabo la Fundación Doñana 21, 

como entidad dinamizadora de Planes de Desarrollo Sostenible en la Comarca de Doñana.  

Para la elaboración de la publicación es fundamental el contacto y la comunicación 

fluida con los gabinete de prensa de los diferentes ayuntamientos, además de otras 

instituciones como entidades que componen el Patronato de la Fundación Doñana 21 

(http://www.donana.es/donana04.php) y Grupos de Desarrollo Local de la zona 

(Mancomunidad Condado de Huelva y Asociación Aljarafe-Doñana).  

La periodicidad de esta publicación, en 2010 será bimensual, y su distribución será 

coordinada con los diferentes consistorios de la comarca. 

 

http://www.donana.es/donana04.php
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El formato de la publicación es similar al de una revista, optando por las dimensiones 

más rentables económicamente hablando, con una tirada de 5.000 ejemplares, en papel 

reciclado y en color.  

 

Las secciones son las siguientes: 

-Portada 

-Editorial y Opinión (2 páginas) 

-Comarca de Doñana (varias páginas -a definir en cada número, aunque no menos de 4- 

dedicadas a la actualidad de los municipios y entidades locales, donde predomine la variedad 

de informaciones, y no tanto la redacción en profundidad de artículos) 

-Actualidad (sección dedicada a las actividades de la Fundación Doñana 21, como 

entidad dinamizadora de Planes de la Desarrollo Sostenible. Podrían ser 2-4 páginas) 

-5Ŝ Ǌǳǘŀ ǇƻǊΧ (2 páginas dedicadas a difundir el patrimonio territorial, natural y social 

de la comarca, planteado como una ruta en la que pueden incluirse lugares emblemáticos de 

los municipios, recetas, productos típicos, fiestas, etc.) 

-Flora y Fauna de Doñana (1 página dedicada a recorrer y promover el conocimiento 

mediante fichas de la biodiversidad del Espacio Natural de Doñana). 

-Agenda Sostenible (reproducción del calendario con las citas más destacadas de la 

comarca, desde actividades promovidas por sus instituciones, las festividades y propuestas 

de ocio. 1 página). 

-Newsletter. Sección fija, con 3 ó 4 páginas, destinadas a la promoción de las empresas 

de la Etiqueta Doñana 21, y a la propia marca de calidad, a la vez que ofrece información de 

tipo empresarial y certificaciones. La intención es incluir en cada número una o dos 

entrevistas con empresarios de la Etiqueta 

En total, a la vista de las principales secciones planteadas, la publicación comprende un 

total de 24 páginas. 
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6.4.- PREMIO NACIONAL PERIODISMO AL DESARROLLO SOSTENIBLE 

Este certamen es pionero a nivel nacional en su objetivo de reconocer a los medios de 

comunicación de este ámbito en su labor de difusión del desarrollo sostenible. En este 

sentido, son indudables los valores de los medios de sensibilización y concienciación, y este 

premio no es sino un estímulo para continuar en esta línea. Así, las cinco modalidades 

(Prensa escrita, Radio, Televisión, Fotografía, Internet) de premio reciben 3.000 € y una 

estatuilla de diseño exclusivo que representa a un lince hecho con papel de periódico. En este 

tiempo, la cantidad y calidad de los trabajos presentados se ha superado con cada edición, 

según las valoraciones de los diferentes jurados. 

Actualmente cuenta con el co-patrocinio de Caja Rural del Sur y Enel Unión Fenosa y las 

colaboraciones de la Consejería de Medio Ambiente, el Espacio Natural de Doñana, la 

Asociación de la Prensa de Huelva y la Asociación de Periodistas de Información Ambiental 

(APIA).  

 

En los próximos meses de mayo o junio se hará pública la presentación formal de la 

nueva convocatoria del premio.  

 

6.3.-RELACIONES CON LOS MEDIOS COMARCALES Y GABINETES PRENSA DE LOS 

AYUNTAMIENTOS.  

El Gabinete de Comunicación de la Fundación Doñana 21 pretende llevar a cada 

Ayuntamiento la información generada en esta Comarca; asimismo, pretendemos ser un 

instrumento de difusión de las actividades y eventos de los catorce municipios. 

Además, la Red Comarcal es un instrumento de primer orden para tener el pulso de la 

última actualidad y principales proyectos de los diferentes municipios, constituyendo una 

fuente informativa de primer orden para la revista ‘Doñana Actual’ y la web de Doñana 21. 
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Los propios ayuntamientos demandan espacio en la revista,  temas a cubrir o 

entrevistas a realizar, por lo que las relaciones con sus técnicos de comunicación son tan 

fluídas como fructíferas para ambas entidades. 

 

 

6.4.-INTERNET  

Contemplar la posibilidad de alojar blogs de nueva creación desde el dominio 

‘donana.es’, para que cualquier persona que así lo solicitara pudiera crear un blog personal, a 

partir de una plantilla predeterminada. Si bien esta iniciativa debería contar con la 

implicación activa de un administrador que velara porque no pudieran ‘subirse’ a la red de 

esta manera material no apto para menores, o que indujera a la violencia, el sexo o las 

desigualdades en cualquiera de sus facciones. 

 

6.5.-CANAL DOÑANA 

Canal Doñana podría entenderse como el medio de comunicación online de la Comarca 

de Doñana: una tv por internet, accesible desde cualquier lugar, que englobaría todos los 

aspectos referentes a Doñana y su entorno a través de vídeo, noticias en texto e imágenes, 

facilitando la participación de los usuarios. 

– Para el gran público: proporcionar a través de las nuevas tecnologías una imagen 

completa de qué es y qué sucede en Doñana. 

– Para los ciudadanos de Doñana: proporcionar un sitio en el que mantenerse 

informados de una forma amena y participativa sobre lo que sucede en la comarca. 

 

Canal Doñana conjuga innovación tecnológica con participación, divulgación científica, 

turismo, cultura, y desarrollo sostenible en la Comarca de Doñana. Serviría además como 
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proveedor de contenidos audiovisuales para las tdt´s comarcales y distribuidor de los 

contenidos relacionados con Doñana generados por ellas. 

 

6.6.-PREMIOS ‘CIUDADANOS DOÑANA’/‘TODA UNA VIDA POR DOÑANA’ 

 

Esta actividad sería novedosa para la Fundación Doñana 21, y en principio tendría 

carácter de excepcional, se realizaría en 2010, aunque puede establecerse la idoneidad de 

continuidad en años venideros (anualmente, o cada 2-4 años). 

Se trataría de reconocer la labor de personas que han vivido y trabajado en y por 

Doñana, y cuya actividad además ha incidido en la conservación del entorno natural. 

En este sentido, sería un reconocimiento íntimamente relacionado con la intención 

desde las instituciones de dar protagonismo a la ciudadanía de Doñana (en sintonía con los 

objetivos de participación y comarcalidad del Coloquio Doñana Ecosocial, actividad con la 

que se podrían relacionar estos premios), poniendo en valor los usos tradicionales y 

costumbres de la comarca, enraizados con la propia idiosincrasia del territorio, así como su 

patrimonio cultural y humano. 

Figuras como las del piñero, el guarda del espacio natural, el apicultor, el ganadero, el 

agricultor, el carbonero, el ‘coquinero’, el arrocero, o la persona que cruza en barcaza el 

Guadalquivir desde Sanlúcar, entre otras, son las más idóneas para recibir este 

reconocimiento, que en cualquier caso debería intentar mantener una perspectiva de género 

en igualdad (concepto de paridad), a la vez que de comarcalidad, a la hora de plantear los 

premios. 

Estos premios serán una distinción desde las instituciones pertinentes, con el 

protagonismo de los ayuntamientos, como órgano de gobierno local que mejor conoce a la 

ciudadanía y la idiosincrasia de cada municipio, y por tanto, la elección de los galardonados 

estará vinculada muy directamente con los diferentes consistorios 

Esta actividad no supondría un excesivo coste económico a la Fundación, ya que podría 

aprovechar el marco de celebración de actos relacionados con el Coloquio, como por 
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ejemplo, la última de las sesiones de presentación final de propuestas, y a la vez, podría tener 

un gran calado entre la población de la comarca, sintiéndose partícipe de los 

reconocimientos a personas que le resultan cercanas o conocidas por sus actividades y 

trayectorias, íntimamente relacionadas con el entorno natural de Doñana y su conservación. 

Cada galardón no supone una dotación económica, sino un reconocimiento 

acompañado de su correspondiente certificado acreditativo (diploma), junto a una pequeña 

estatuilla u obsequio similar. 


